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Precedente Judicial: “Para determinar la base de cálculo de la Bonificación Especial por preparación 

de clases y evaluación, se deberá tener en cuenta la remuneración total o íntegra establecida en el 

artículo 48° de la Ley Nº 24029 - Ley del Profesorado, modificada por Ley Nº 25212 y no la 

remuneración total permanente prevista en el artículo 10° del Decreto Supremo N° 051-91-PCM”. 

 


